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GOBIEaNO.pE . l 'UAV. INCU 

. JCsriqistiCA.—CIBCIUR. 

'.Núm. 71.- ' 

. iHallándose .terminada.v la iin¡-, 
presión del Nomenclatpr- de Esr 
páiía lleVado'á1 iféíiz t'éruüño .por 
las acertadas disposiciones dé la 
Junta general-de-lüstadistica, ha 
venido á / o r i n a r en tan importan
te ramo de'liií Administración del 
Estadq.juna i deusus 'mas.' ricas 
obrasif t i . nii|..:t,.>! 'a."-.-/ Uii 
. - É l g r a n d e : i n t e r é s .que en;,si 
encierra .'dicha ¡ publicación: no 
puede ser desconocido de nadie; 
yimücho'menos dé las Autorida-
qesiqué han (Cooperado á súrlbr^ 
maciony, y„ sin > em bargo,. muchos 
Ayuntan)ientqs de esta provinciii 
parece i.sér; que :asi i no . lo -han 
comprendido.:, \ Í;. . - » > 

Se trata pues de dar la úl t ima 
mano á la rectificación de tan 
grande obra, y esta operación, 
mandada ya ejecutar en circular 
de 8 de Noviembre de 1865, no 
se ha cumplimentado todavía por 
los pueblos (jue,figuran en la ad
junta relación, la cual deberá 
sujetarse á las prescripciones si
guientes. 

A l siguiente diáde haberse re
cibido el Boletín oficial y ente
rados los Sres. Alcaldes dé la 
présente circular, mandarán reu
nir a l Ayuntamiento en sesión 
extraordinaria, y prévia lectura 
del Nomenclátor correspendiéiite 
ft;su distrito, se dedicarán á la 
rectificación de los errores qué 
hayan podido cometerse en lá 
impresión; ' A l efecto cuidarán dé 
ver si falta1 algúnii i vivienda- por 
inscribir; si los pueblos, caseríos, 
Ermitas etc. l lévári • sus verdades 
ros nombres; si-están bien clasi-
•ficados los edificios- respecto á 
ser • habitados' constantemente; 
temporalmente d; inhabitados, y 
•si son exactas las distancias de 
«ada. entidad á la cabeza del 
Ayuntatménto.'-' ' '' 
• - Verifiéada'la reetificaciori, d«-

! beráns; remitir inmediatamente 
á, esto. .Gobierno copia ¡ ¡ del , acta 
do la.IsésiónJy.,un .ejemplar del: 
Ñomeijclatór" donde' hayan sido' 
marcadoí'los'érróres' qué' sé iba-' 
biei'en notado; El- grande interés. 
de estas: .operaciones me; obliga 
á prevenirivtérminantemente á 
los Sres Alcaldes, que dentiro de; 
los .15 "dias./ft'contar de está fe'-
ch'a,'deben obrar en esto Gobier
no loai ducumentós; dé qu^ queda 
hecho mérito, para •no verme en 
eV caso,. á, mi . .pesar .demasiado 
frecuente, , do exiji^lá debida res
ponsabilidad por la falta de cum
plimiento en él' servicio. León 9 
do Marzo de 1869;—Tomás de A. 
Arilorim. • > - • '• 

Áyuiilainienlqs que se hallan en des
cubierto en ja rectificación del Nomen-

.' clito'r 

Partido de Aslorga: • 

Astorg.i. 
Castrillo.'. . 
Hospital de Orbigo. 
Otero de liscárpizo. 
Pradorrey; . 
Quintana del Castillo. 
Quintana de Somoza. 
Rabanal. 
Requejp. : 
Siihtá Máriiiá.' : : " ' 
Santiago Millasr 
Truchas. 
Turcia. 
Villarejo. 

Partido de L a Sañeza. 

Alija . 
Andanzas. 
Beroianos. 
Cástrocontrigo. 
Déstriana. • " 
Palacios de la Valduerna. 
Quintana del Marco. • . 
Quintana yiCongosto. 

S. Adrián. 
S.;Crist6bal. : 
Sotó de la Vega. 
Urdíales. : . 
Villamontán. . 
YUlazala. 

i ; . , Parlido de León, 
i . . • . .. '• ' . .. 
i Chozas. ;,, ,. 
; G a r r a f a . ; ,-,.:''„ '• 
i iGrádéíes. 
i León. ' . , : ' , . "" .. . 
i Mansillá Mayor. 
j Onzonillá. 
I Kioseco.; ¡.•. 
|. Santo venia. .., 
j.Valdefres'no. 
| Vaíyerde. , . , "' 
I Vegas del'Condado. 
¡ Villadangqs.'.. . . . 
j Villaquilambre. 
j Villasabariego. .']' 

| Paríidó, de. Murías. 

i Láncara. 
Omailás (Las). 
Palacios dél Sil . : 
Hiello. 
Valdesámario. 
ViUablino. 

Partido.de Ponferrada. 

Barrios de Salas. 
Bembibre. 
Capailas Raras. 
Congosto. 
Encinedo.; 
Igüerui.. 
Lago. ' ' 
Noceda. . 
Ponferrada. , ' . ' . . ' -
Priaranza. 
Toral. 
Toreno. 

Parlido de Biaño. 

Burdn. 
Cistierna. 
Li l lo . 
Oseji. 
Prado. 
Riaflo. 
Valderrueda.. 
Villayandre. 

Partido <?# SaAagm. 

Bercianos. 
Calzada. 
Castromudarr». 
Cea. 
Galleguillos. 

S Gordaliza. 
j iGrjyal . 

i Joara., ' 
j ' Sahagun. 
|; Sarita Cristina. 
1 Vega de Almanza. 
Villaihizar. 
Villamoratiel. 
Villaselán. 

Parlido dt Valencia. 
Ardon. 
Corbillos. 
Cabillas de los Oteros. 
Fresno. • 
Puentes. 
Gordoncillo. 
Matanza. 
S. Millan. 
Santas Martas. 
Toral. 
Valencia. 
Val verde Enrique. 
Villábraz. : 
Villaeé. 
Villamaaaa. 
Villanueva. 
Villaornate.. 
Villaquejida. 

Parlido de L a Vecilla. 
Cármenes. 
Ercina (La). 
Matallana. 
Pola. 
Santa Colomba de CurueBo. 
Valdelugueros. 
Valdepiélago. 
Valdeteja. 
Vecilla (La). 
Vegaquemada. 

Parlido de Villa franca. 

Balboa. 
Bárjas. 
Cacabelos. 
Candín. 
Gorullón. 
Oencia. 
Páradaséca.. 
Peranzanes. 
Pórtela. 
Trabadelb. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. 
Villádécánes. 
Villafranca. 



HACIENDA. —NEGOCIADO UNICO. 

¡VÚBI. "l'J. 

Por :a Dirección do la Caja ge
neral de Depósitos con fecha 3 
del corriente se iné dice lo siguien
te: 

uHii llamado ]'á. utóncioh de es-
le oentr.i directivo, éf qué, 4pe-
sur de lo dispuesto en los decre
tos expedidos por el ministerio de 
l i i Gobernación en 2 y 20 de D i 
ciembre del aíio próximo p;isado, 
respecto ¡i lu conversión en bo
nos del .Tesoro de los depósitos, 
que como procedentes de los 
bienes vendidos correspondientes 
ú los Ayuntamientos y diputa
ciones provinciales, existen con
signados en las sucursales de es
ta Cnja genera], son muy esca
sas Lis operaciones que por diclio 
concepto vienen verificándose. 
Ka su consecuencia, y convi-: 
niendo dar á este servicio todo él 
impulso que su imp.ortuncm re
quiere, y con el íiff de Üácér des
aparecer el crecido1 s¡ifdó que por 
el concepto mencionado viene 
ligurando en las cuentas de la 
Unja; esta Dirección general lia 
dispuesto se observen las reglas 
siguientes: 

1. " has contadurias de pro
vincia, como sucursales de la 
Caja, procederán desde luego 4 
la liquidación de los depósitos de 
la tercera parte del 80 por 100 
de Propios y do las Diputaciones 
provinciales, cuyas cartas do pa
go existan en las Tesoreriás de 
provincias, abonando los intere
ses que al respecto del 4 por 
100 les coresponda hasta el 31 
de Diciembre esclusive de 1868. 

2. " Verificada' dicha.liquida-
cion, espedirán libramientos á 
favor de los Tesoreros, la .canti
dad que por capital é intereses 
correspondan á cada pueblo ó 
corporación expresándose en d i 
cho libramiento que su importe 
ha de convertirse en bonos del 
Tesoro, con sujeccion A los cita
dos decretos. 

3. " A estos libramientos se 
vmir.'m, como justificántés, las 
cartas de pago de los depdsitóé 
que existan en las • Tesorerías, 
bajo relaciones detálládas, según 
el adjunto modelo. 

4. " A l datarse los Tesoreros 
del importe de dichos depósitos 
se cargarán, en cortcepto de su
plementos, do la parte respectiva 
al capital de los niismós; y en el 
de subvenciones, del importe de 
los intereses que arroje la l i q u i 
dación. 

5. " Del importe total del ca
pital é intereses expedirán los Te
soreros á favor de cada pueblo ó 
corporación, las carpetas provi
sionales do bonos y residuos cor
respondientes, que al t'ipo He 80 
por 100 representen el total bfé-
<lito que resulte á favor de los 
jnismos 

0.' Tan luego eiltic ¡sé expi
dan dichas carpetas y . residuos, 
procederán los Tesoreros i ¿óh-

signarlos en Caja como depósito 
necesario en papel á favor de las 
respeotivas corporaciones, con 
sujeccion y á los finos preveni
dos cu la segunda' par:e del ar
tículo 1 .* d'él deóftto dá í d e D i -
ciembre1 dé'l'nflá próximo, pafedo. 

•7..* Cuatlao llegare é io iao de 
ordénáVso pifr lííautoridad' éom-
p é í é i i # la devolución dé' á lguno 
de estos depósitos en papel, pro
cederán las sucursales á efec
tuarla con sujeccion á lo preve
nido en el art. 10 del reglamen
to de 29 de Diciembre'último. 

í,á Dirección espera que, danT 
do el debido, cumplimiento 4 las 
anteriores disposiciones, y esci
tando además el celo de los Mu
nicipios y Diputaciones para que 
presenten las cartas de pago de 
depósitos que en su poder existan, 
á fin de verificarse su conversión 
en bonos, se conseguirá el que en 
un breve plazo, quede termina
da una operación á todas lii'ces 
beneficiosa á los intereses de las 
citadas corporaciones; debiendo 
por conclusión advertir, que si 
en alguncasono pudieran obtener 
las cartas de pago de los depósi
tos, bien por haber sufrido' éstfa-
vio, ó por cualquiera otra c¿üm, se 
suplirá esta falta, páralos efectos 
prevenidos en la regla 3.* con 
certificaciones de lá Contaduría, 
expedidas con presencia dé los 
asientos de los libros de inter
vención, expresándose la cau
sa de su expedición é insertándo
se en los periódicos oficiales, el 
correspondiente anuncio de ca
ducidad de la carta de pago os
tra viada. 

Del recibo de la présente cir
cular y de quedar en cumplir lo 
.que en la misma se disiibne, da
rá aviso esa oficina á vuel ta .dé 
correo.» 

Lo que traslado á V. S. para 
su conocimiento y á fin de que 
sirviéndose dirponer su inserción 
en el üolelin qjtcial de ésa pro
vincia, pueda llegar á conoci
miento de las Corpora'cio'hes 
Provincial y Municipales las ré-
glas dictadas por este centro d i 
rectivo, para facilitar la conver
sión en bonos del Tesoro dé las 
cantidades que tienen constitui
das en depósito en la sucursal, 
para lo cual seria mas convenien
te se escit'ase por V. 3. el celo dé 
las mismas, á fin de que presen
tasen en las sucursales las cartas 
de pago de la Caja de Depósitos 
que existan en su poder.» 

l o que se inserta en el Solétin 
ojieial para que llege á cahoci-
mienlo de los interesndos, de ciiyo 
celo espera este Gobierno ciriil ú 
apresurarán á presentar éh la 
sucursal las cartas de pago de lit 
Caja de ¿kpósitos QUC exisldri tít 
su poder, para mejor uli/itar los 
beneficio! qüe les re/iorlan las dis
posiciones contenidas en esta cir
cular. 

León 9 de Marzo de ISO^-^if t 
Gobernador='tQ\a&s dé A . ' Ardie -
rius. 

Núm. 75 

E l S i : Presidente de la Ai 
cion general de Ganaderos 
fecha 28 (¡¿ Febrero ultimo 
dice lo qüe sjtfue: 

ilÉstaBdo' determinado eií el 
ReÍÍaniÍfet¿ ¿probado jíbr <¡&t-
deáreto de 'Ü de Marzo de 1854, 
para la organización y régimen 
de la ganadería del reino, que se 
celebren una véz al ano y en los 
términos que prescribe, las Jun
tas generales ordinarias de ga
naderos, y las extraordinarias 
que la necesidad exija, para el 
despacho de los negocios condu
centes al fomento', policid y ré
gimen de la ganadería del re i 
no,' y demás que por el mismo 
Reglamento les corresponden; 
hago présente á los ganaderos de 
esa provincia, que el dia veinte 
y cinco do Abr i l próximo han de 
empezar las Juntas generales del 
presenté áiio, reuniéndose en es
ta córte en lá casii propia do la 
Asociación, calle de las Huertas, 
núm. 30, á las que podrán asis
t i r los ganaderos criadores que 
gusten, proponiendo y acordan
do con los demás Vocales nece
sarios y voluntarios, cuanto con
sideren conducente á la conser
vación y prosperidad de la Ga
nadería; con tal de que con un 
año dé anticipación sean dueños 
do cieilto y cincuenta cabezas de 
ganado lanar ó cabrio, y do 
veinte y cinco de vacuno, de diez 
y ocho de caballar, ó de setenta 
y cinco de cerda: lo que deberán 
justificar con certificación del A l 
calde del pueblo donde tengan 
empadronados los ganados pa
ra el reparto de la contribución 
del alio anterior, ó on cuyo té r 
mino hayan pastado el verano 
últ imo, presentándola antes del 
indicado dia veinte y cinco de 
Abri l en la Secretaria do la Aso
ciación. Además han de estar 
solventes on el pago de los dere
chos de lá Asociación. 

Los ganaderos que se hallen 
constituidos en a lgún empleo ó 
cargo público del servicio de la 
Real Persona ó del Estado, que 
les impida asistir póir si á las Jun
tas generales, pueden enviar 
apoderados, á que se enteren de 
cuanto ocurra, y expongan lo 
que conceptúen convenio.nte. 

Los Vocales voluntarios dé las 
Juntas generales tienen igual 
voz y voto que los necesarios; 
pero los que se presenten 'des
pués de tres dias de halWrsfe éótis-
tituida la Junta general, SJIO 

ívoz y no voto de ellas.» 
se insería en el Jlolelin 

•i esta provincia para su 
Jicidad y efectos consijaien-

'les. LéóU 4 dé Marzo de 18 )9.— 
lí l Goberftadorscí'oMíííf de A. Ar-
Weihs: 

HACIENDA.—NEGOCIADO ÚNICO. 

¡Núm. 74. 

En el sorteo celebrado, en Ma
drid el dia 5 para adjudicar el 
premio de 250 escudos concedidos 
en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en 
canipáfla, ha cabido en suerte 
dicho premio á Doña Clotilde Ga-
miz, hija deD. Joaquín, T. C". del 
Regimiento de la Reina, muerto 
en el campo del honor. 

Lo que se inserta en el Holelin 
oficial, de órden del Sr. Director 
general de Rentas Estancadas y 
Loterías para que llegue ü noticia 
de la interesada: León 7 de Mar
zo de 1809.—Toinás de Á. Ar -
derius. 

¡Win. 75. 

Se halla vacante la Secretaría 
del Ayuntamiento de Maraiia 
dotada con 80 escudos anuales 
cobrados por trimestres venci
dos. 

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Pre
sidente de dicha corporación en 
el término de 30 dias á contar 
desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el Boletih ofi
cial. 

León 9 de M a m de 1869.—El 
Gobernador^Toinás de A. Ar
derías. 

Gai-cla del 2 do Marzo.— Núm. t i l . 

MlNISrcmo DF. HACIENDA. 

DECRETO. 

Reconocida por las leyes de 
l . " de Mayo de 1855 y 11 de Ju
lio de 1856 la necesidad dn des
amortizar todos los bienes i n -
mueblos pertenecientes á manos 
muertas con el objeto de fomen
tar l i libro trasmisión de la pro
piedad y con ella l a riqueza p ú 
blica, hubieron de sujetarse á la 
enajenación por las m «mas leyes 
los bienes correspondientes i las 
obras pías, pairpnatos y demáí 
fundaciones dé esta clase que no 
están destinados á la cóngru? 
sustentación de beneficiados, oq* 
lijo son las capellanías colativas 
de sangre ó patronatos de igual 
naturaleza. 

Parecía natural que las dispo
siciones terminantes,de las leyes 
mencionadas habian de tener 



•cumplida é inmediata ejecución 
f rat&ndose de una masa conside
rable de bienes de cuantioso va
lor. Sin embargo, la falta de Una 
investigaciou celosa c inteligen
te, acaso un criterio equivocado 
a l aplicar las leyes desamortiza- ! 
doras juzgando estos bienes com
prendidos en los de carácter pu
ramente c iv i l y l'amiliar de ijne 
trata el decreto de las Cortes de 
11 de Octubre de 1820. y la ne- | 
gligencia de la mayor parte de ! 
los encargados de su administra
ción, han podido influir, con gra
ve perjuicio dé r l i s t ado , no sola
mente en qué nb-sa hayan ven
dido los bienes mencionados, s i 
no en qua perraantv.cau muchos 
detentados ó maliciosamente 
ocultos. 

La riqueza pdblica, «1 princi
pio desamortizado!' y el bien del 
listado exigen que cese semejan
te situación, estableciéndose pa
ra conseguir tan importante ob
jeto reglas precisas y de sencilla 
aplicaciun que den por resultado 
la enajenación inmediata con'su-
jecion á las leyes do 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1858 
de todos los bienes, derechos y 
acciones que constituyen la do^ 
tácion da las espresadaí funda-,5 
ciones. . - ¡ 

l i n su consecuencia el Poder 
Ejecutivo,' en el'ejercicio do sus 
funciones, ha resuelto lo siguien
te: 

Artículo 1." Los individuos 6 
corpo-aciones que posean ó ad
ministren por cualquier t í tulo 
que sea bienes corréspondientes 
4 obras pías, patronatos y demíis 
fundaciones dé bienes amortiza
dos presentarán en las Adiniuis-
tr.iciones de Hacienda dentro del 
término de 30 dias, contados des
de la publicación del presente 
decreto en el 'M'cltn ojteiol do la 
respectiva provincia, relaciones 
duplicadas de todas las Ancas, 
censos, derechos y acciones que 
constituyan la dotación de las 
referidas fundaciones con arre
glo á lo que se dispone en la 
prevención 1.* del art. 3,'de la 
instrucción dé- 1L de Julio de 
1856.: 

-Art. 2." Para evitar dudas y 
consultas ulteriores, se corar 
prenderán en las relaciones dé 
que trata el articulo anterior los 
bienes de todos los patronatos, 
Sin distinción alguna, que no 
hayan sido adjudicados en con
cepto de libres por sentencia eje
cutoria de los Tribunales de jus 
ticia. 

Ar t . 3.° Los individuos ó cor
poraciones que posean d admi
nistren bienes dé la mencionada 
procedencia pbdráft intentar los 
recursos de excepción y cuales
quiera otros que' estimen conve
niente en e} término improro-
gablo de dos meses, contidos 
desde la publicación de este de
creto en el Bolelin ojiciat de la 
provincia: pasado este plazo pro
cederá 4 ejercerse la:.acción i n 
vestigadora con arreglo á la ley 

d e l . ° de Mayo de 1855 é ins
trucciones del mismo mes y aiio 
y 2 de Enero de 1850. 

Árt . 4." Para la incautación 
y venta sucesiva de los referidos 
bienes se ajustarán estrictamen
te los Administra'lores de Ha
cienda pública y cuantos fun
cionarios hayan 1!'! intervenir 
en estas operación^ A la ins
trucción de 11 de Julio de 185G 
en cuanto no se oponga ; i lo dis
puesto en este decreto. 

Madrid primero do Marzo de 
mi l ochocientos sesenta y nue
ve.—iíl Ministro de Hacienda, 
Laureano Figuerola. 

. ( i acuLi i ' f id 3 dc Mar/.o—Núm. 

MISISIEni!) DE I.A GOBEtlNAClON. 

CIRCULAU. 

La experiencia y : las quejas 
que alguna voz llegan á esto 
Ministerio sobre abusos que en 
los pueblos se cometen con la 
correspondencia me han decidido 
á reco.nendar en primer lugar 
á los Administradores principa
les que adquieran noticias, de 
cualquiera falta que sé observe 
respecto A la inviolabilidad de 
este medio de commicacion, ins
truyan los oportunos expedientes 
.en averiguación del hecho ; y lo 
pongan en conocimiento de los 
Gobernadores para que sean en
tregados ti los Tribunales, dando 
cuenta á la Uireccion general: se
gundo, que se considere abolida 
la costumbre que en algunos 
pueblos existe de depositar la 
correspondencia en poder de los 
^Aleáldes: tercero, que siempre y 
en todos casos se deposito en los 
buzones y sitios destinados al 
electo y á cargo de de funciona
rios de Correos; y cuarto, que 
las Autoridades todas presten su 
apoyo á los empleados de Correos 
para que el objeto de esta circu
lar se realice. 

Lo que se publica en la Gace
ta para su cumplimiento, encar
gando á los Gobernadores do las 
provincias que lo inserten en los 
Uoletiues oficiales de las mismas 
para que tenga la debida publ i 
cidad. 

Dios guarde á V. muchos aüos. 
Madrid'l3 de Febrero do 18(59.— 
Sagasta. 

tír. Gobernador de la provin
cia de... . 

demnizacion de los daños causa
dos, on los cuatro primeros, por 

. la constante sequía que el aflo 
próximo anterior produjo la falta 
do cosechas d.t cereales, vino y 
otros fruí os, y en el últ imo, por 
la nube .le piedra que descargó 
en su Lérmino el dia 11 do Junio 
de Itíii?, produciendo también 
igual pérdida, cuyos lamentables 
siniestros han sumido 4 los habi
tantes de dichos pueblos en la 

I más triste y precaria situación, 
' según asi aparece do las ju s t i f i -
j caciones practicadas; Ja Admi-
; nistracion en cumplimiento á lo 
! que dispone el art. 28 de la Real 
i Instrucción de 20 de Diciembre 
! do 1847, lo anuncia en el pre-
I senté Boletín oficial para cono-
j cimiento de todas las immicipa-
s luhdes de esía provincia, con el 
i objeto de que en el término do 
j 10 d¡as espongan lo que tengan 
i por conveniente, toda voz que el 
i perdón que haya de otorgarse á 
i los referidos pueblos si proeedie-
! se, se habrá de satisfacer del fon-
| do supletorio de la contribución 
• territorial, 4 mas repartir entre 
i aquellas según se preceptúa en 

•i la predicha Instrucción. León 4 
i 9 de Marzo do 1869.-111 Admi-

nistrador, francisco Criado Pé 
rez.'. • 

bucion presenten en la Secreta
ria de Ayuntamiento en el t é r 
mino de 15 dias á contar desde 
hoy las relacionas de ella con las 
alteraciones que en la misma ha
yan sufrido osprosando sus cau
sa: con las advertencias que tras
currido ilicho plazo la Junta obra
rá según sus atribuciones. 

Vega de Infanzones 6 de Mar
zo de 1869.—El Alcalde, Miguél 
Garcia. 

I»K L O S A Y U NTA MIISNTOS. 

AlcaldUt popular de Rtyero. 

Se anuncia vacante la Secreta
ria de este Ayuntamiento por des
titución del que la desempeilaba, 
con la dotación anual do ciento 
treinta escudos pagados por t r i -

| mestres. Los aspirantes presen-
| taran sus solicitudes documen-
; tadas al Presidente del Ayunta

miento, en el término de treinta 
dias á contar desde la fecha de 
la inserción en el lioletin olicial 
de la provincia, trascurridos los 
cuales se procederá con arreglo 
A lo que se previene por la v i 
gente ley municipal, advirtiendo 
que el que obtenga dicha plaza 
desempeñará todos los cargos de 
la Secretaria, líeyero 25 de Fe
brero de 1869.—El Alcalde, 
Francisco Alonso. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION DE UAUBNDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Teniendo solicitado los A y i r i -
tamiontos de Pobladura de Peia-
yo Garcia, Urdíales del Páramo, 
Zotes, Alija de los Melones y el 
pueblo de Villanueva del Arbol, 
de el do Villaquüambre, el per
dón dé sus contribuciones en ¡11-

Alcaldla conslitucioual tte 
Viuja da Infanzones. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec-
tifleacion del amillaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama del cupo de la contribución 
territorial en el próximo aiio 
económico de 1869 á 1870, se pre
viene á todos los propietarios ve
cinos y forasteros que en el m u 
nicipio posean cualquiera clase 
de riqueza sujeta 4 dicha contri-

Alealdla comliíucional de 
Maraña. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama del cupo do contribución 
territorial en el próximo aiio eco
nómico de 1869-70, se previene 
á todos los propietarios vecinos 
y forasteros del municipio pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento y por término de 
quince dias después do la irisér-
cion de este anuncio'en el Bole
tín oficial de la provincia las re
laciones de su riqueza con las a l 
teraciones que en ella hayan te 
nido espresando sus causas, con 
la advertencia que trascurrido 
dicho plazo la Junta obrará se
g ú n sus atribuciones. 

Maraña y Febrero 25 de 1869. 
El Alcalde, Miguél Rodríguez 
Ordoñez. 

Alcaldía couslilucional de 
Viltarejo. 

Debiendo procederse á la for
mación del amillaramiento que 
ha de servir de base para el re
partimiento de territorial en el 
año de 68 4 70 según de la me
dición del término resulta, se 
previene 4 todos los terratenien
tes en este alcabalatorio á dar 
razón en el término de 8 dias 4 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín del movi
miento ó trasferencia que hayan 
tenido sus fincas en los términos 
prevenidos por instrucción, con 
apercibimiento que de no hacer
lo les parará todo perjuicio. 

Villarejo Marzo C de 1869.— 
131 Alcalde, Mateo Fuertes. 



- 4 — 
Alcaldía constitucional de 

¿'oto y Amio. 

Pava-que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda prac
ticar con la debida oportunidad 
•y acierto la raotüioaoion. del ami-
llarainiento quo h-i do servir de 
Uiso para la ilerruma del cupo de 
la contribución territorial en el 
próximo aáo econdmico de 1869 
¡l 1870, so previene A todos los 
propietarios y colonos tanto ve
cinos como forasteros, que en el 
término de doce días presen
ten on la secretaria do la corpo
ración relación de las alteracio
nes que hayan sufrido sus rique
zas en el corrionte aiio; advir
tiendo quo las traslaciones de 
dominio se han do justificar de
bidamente, y que pasado dicho 
término, la Junta dará principio 
¿t sus trabajos por los datos que 
la sean posible adquirir con ar
reglo 4 instrucción, parándoles 
el perjuicio que es consiguiente. 

Soto y Amio 1." de Marzo de 
ISü'J.—Antonio del Fueyo. 

Alcaldía consliluciomlde 
Cadril/o de la Vaidunrua. 

Para quo la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda hacer 
con la debida oportunidad la rec-
tifleaoion del amillaramiento que 
ha de servir de base para la der
rama, del cupo de la contribución 
territovinl en el próximo aiio eco-
niímico do 18GS) ¡i. 1870, se pre
viene á todos los propietarios ve
cinos y forasteros que en el mu
nicipio posean fincas, ó cualquie
ra «lase de su riqueza, sujeta á 
dicha contribución, presenten en 
esta Secretaria del Ayuntamien
to en el término de 20 dias A con
tar desde la inserción de este 
anuncio en el liuletin oficial do 
la provincia las relaciones do 
ella con las alteraciones que en 
la misma hayan sufrido, expre
sando sus causas, con Jas adver
tencias quo trascurrido dicho 
plazo la Junta obrará según sus 
atribuciones. 

Castrillo de la Valduerna 1.° 
de .Marzo de 186!).—El Teniente 
Alcalde en funciones de Alcalde 
primero, Manuel Alvarez. 

ñu I.OS JUZGADOS. 

emplazo & José y Antonio Fala-
gan, vecinos de Valdesandinas, 
para que en el término de quin
ce dias á contar desde el en que 
tenga lugar la publicación de 
esi-i anuncio, comparezcan en 
mi Juzgado ít prestar una decla
ración en causa criminal que 
contra ¿ant iago Uarmon Marcos, 
natural de dicho pueblo estoy 
instruyendo por robo de dinero 
de la caja de Animas de la Ig le
sia del mismo. 

Dado en La Bafleza á seis de 
Marzo de mi l ochocientos sesen
ta y nuevo.—Federico Leal.— 
Por su mandado, Mateo Mauricio 
Fernandez. 

J)J¡I Federico Leal y Marwján, 
Juez de primera instancia de 
esta villu. y su partido.. 

Por el presente, cito Hamo y 

Por el presente primer edicto, 
cito,' llamo y emplazo á Nicolás 
Cordero de I.era, vecino de Salu
des de Castroponoe, para que en 
el término de nueve dias, a par
t i r del en que tenga lugar la pu-
Uicacion de este anuncio se pre
sente en mi Juzgado con el fin de 
hacerle saber una providencia 
dictada en causa criminal que 
contra él se sigue por hurto de 
dos pavas á 1). Facundo de Lera 
su convecino; advirtiéndole que 
de no hacerlo asi se seguirá y 
sustanciará dicha causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en La Bafleza á cinco de 
Marzo de m i l ochocientos sesen
ta y nueve.—Federico Leal.— 
Por su mandado, Mateo Mauricio 
Fernandez. 

Por el presente, tercero y ú l 
timo edicto, cito Hamo y empla
zo 4 Bonifacio Ramos Villar, ve
cino de Villanueva de Jamúz, 
para que en el término de quin
ce dias, á contar desde la publi
cación de este edicto, comparez
ca en ini Juzgado á rendir de
claración indagatoria en causa 
que se le sigue por hurto de na
bos, apercibido que de no hacerlo 
se seguirá y sustanciara en su 
ausencia y rebeldía, parándole 
el peijuicio á que haya lugar. 

Dado en La Baileza á cinco de 
Marzo de mi l ochocientos sesen
ta y nueve.—Federico Leal.— 
Por su mandado, Mateo Mauricio 
Fernandez. 

del partido de Valencia de OM-
Juan. 

Hago saber: que presentadas 
en este Juzgado para su apro
bación las cuentas y partición de 
bienes pov ívllecimiento de IV 
José Domingo deGoitiay I).* Ma
ría Micaela de Alzóla, vecinos 
que fueron de Villaquejida, se so
licitó por el segundo otro si 
la intervención fiscal mientras 
comparecen los herederos'ausen
tes, entre los cuales se hallan 
D. Gerónimo, Ignacio y Lorenzo 
de Olozagoitia, estos dos meno
res de edad, naturales de Zu-
marraga en la provincia de Gui
púzcoa, cuyo paradero se ignora 
y que se anuncie en la Gaceta de 
Madrid, Boletín oficial de la pro
vincia y sitios públicos de esta 
vi l la; dictándose la providencia 
siguiente:—Por presentadas la 
liquidación y división preceden
tes: póngase de manifiesto en la 
Escribanía del actuario por el 
término de ocho dias para que 
los interesados puedan exponer 
cuanto les convenga, á cuyo fin 
se les hará librando los exhortes 
y despachos quo se indican en el 
primer otro sí, y en cuanto al 
segundo como se solicita; dán
dose cuenta para proveer tras
currido que sea el término 
seflalado. Juzgado de primera 
instancia do Valencia de D. Juan 
veintisiete de Enero de m i l ocho
cientos sesenta y nueve —Ma
nuel Martínez Garrido.—Ante 
mi: Claudio de Juan.—Y para 
que tenga efecto la inserción en 
el Boletín oficial, lo que se ha rá 
constar en las diligencias, pon
go el presente en Valencia de 
1). Juan á veinte y siete de Ene
ro de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Manuel Martínez Gar
rido.—Por mandado dé su Sría., 
Claudio de Juan. 

Licdo. D. Manuel Martinez Gar
rido, Juez de paz en funciones 
de Juez de primera instancia 

ANUNCIOS OFICIALES. 

L O T E R I A NACIONAL. 

PROSPECTO 
del sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el dia 24 de Marzo 
de 1869. 

Constará de 32.000 Billetet, al precio 
de 10 escudos (100 « . ) , dislribu 

• yéndose 240.000 escudos (120.000 
pesos) en 1.600 premios, de la mane 
ra siguiente: 

i de. 30.000 

t de . 20.000 
1 de. . . . . . . 10 000 
1 de 0.000 

16 de. 1.000 . . . . Iti.OOO 
1-.58» d«. 100 . . . .188.000 

1.600 240.000 

Los Billetes cslnrán dhi iüri .s ID 
Décimos, que se expenderán n UN ES
CUDO (l'J reales) cada ui.o eu las Aii-
ministreciones de la Renta. 

Al dia sigiiiente de celebrarse el Sor
teo se Jarán al público listas de los 
números que obtengan premio, único 
doflumeiito por el nue se efectuarán los 
pagos, sogun lo prevenido en el artícu
lo 28 d.' la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de 
los Billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan 
tos Billetes, con la puntualidad que 
tiene acreditada la nenta. 

Terminado el Sorteo se verifica
rá otro, eu la forma prevenida por 
órden de 19 de Febrero de ISOfi. para 
adjudicar los premios concedidos i las 
huérfanas de militares y patriotas 
muertos en campana, y á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la 
Paz de ésta Capital, cuyo resultado se 
anunciará debidamente. 

. FA Director general. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

LA. M I N E R I A 
DE FRENTE A LA. 

PROPIEDAD T E R R I T O R I A L . 

folleto impugiiando las Bases para 
nueva ley de minas contenidas en el de-
cielo publicado en la Gaceta de l . " de 
Enero del corriente aiio, con inserción 
integra, del expresado decreto y su 
preámbulo por D. Ignacio Gomes de 

Solazar. 

• PUNTOS DE VENTA. 

MADRID.—A cuatro reales en la Ad-
ministrncion de La Discusión, calle de 
Uamana núm. 14. 

Un h librería de Bajlli-Bd liere, 
plaza d>vTopete (antes de Santa Ana). 

Id. da la Viuda de Vazquei é Hijos, 
calle Ancha de San Bernardo, número 
17. 

Almacén de papel, calle del Mesón 
de Pare les, núm. 7. 

Calle de Santa Agueda, núm. 2, 
pral. imprenta. 

Id. dn la Farmacia, núm. 8, enena-
dmacion do Moraga. • 

En l<i Administración de El Eco de 
España, calle de,S. Márcos, núm. 27. 

PROVINCIAS.—A cuatro reales y me
dio en las principales librerías, y en 
León en la de HiRon. 

Imprenta de IVliñOD, 


